
AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE EBRO 

Expediente n.º: 204/2022
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Asunto: Bar de las Piscinas Municipales
Documento firmado por: El Alcalde

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación

El objeto del contrato es el arrendamiento del local destinado a bar sito en 

las Piscinas Municipales durante la temporada de verano 2022;  propiedad de este 

Ayuntamiento, durante la temporada estival 2022.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  privado, tal  y  como 

establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato del arrendamiento será la propia del 

contrato menor, si bien se adjudicará previo anuncio el tablón de edictos y posterior 

licitación pública, en la que cualquier interesado podrá presentar una oferta.

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a un único criterio de adjudicación: el 

precio.

CLÁUSULA TERCERA. Presupuesto Base de Licitación

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 1.200,00 euros, al 

que se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 252,00 euros, lo 

que supone un total de 1.452,00 euros, por toda la temporada.

CLÁUSULA CUARTA. Duración del Contrato
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La duración del contrato será desde el 11 de junio al 4 de septiembre del año 

2022.

CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán  presentar  ofertas  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o 

extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  no  estén  incursas  en 

prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional.

1. La capacidad de obrar se acreditará:

a)  En cuanto  a  personas físicas,  mediante  la  fotocopia  compulsada del 

documento nacional de identidad.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del 

CIF y la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 

en los que consten las normas por las que se regula su actividad,  debidamente 

inscritos,  en su caso,  en el  Registro  público  que corresponda,  según el  tipo  de 

persona jurídica de que se trate.

2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no concurrencia de 

alguna  de  las  prohibiciones  para  contratar,  podrá  realizarse  mediante 

testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos.

Cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad 

competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 

una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

CLÁUSULA  SEXTA.  Presentación  de  Ofertas  y  Documentación 

Administrativa

7.1 Condiciones previas

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 

documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 
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incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en calle Mayor, 

n.º 107, en horario de 9 a 14 horas, dentro del plazo de 5 días hábiles contados a 

partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación.

Las  proposiciones  podrán  presentarse en  cualquiera  de  los  lugares 

establecidos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando  las  proposiciones  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al 

órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en 

el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto 

del contrato y nombre del licitador.

La  acreditación  de  la  recepción  del  referido  télex,  fax  o  telegrama  se 

efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. 

Sin  la  concurrencia  de  ambos  requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es 

recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación 

del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días 

siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación,  esta no será 

admitida.

7.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que 

se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, 

al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de 

ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce 

días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la 

dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.
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7.4 Contenido de las proposiciones

  

Los documentos a incluir en el único sobre a presentar deberán ser originales 

o copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

 En dicho sobre se incluirán los siguientes documentos así como una relación 

numerada de los mismos:

  

SOBRE «ÚNICO»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 

DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA

 

a)  Declaración Responsable del  licitador indicativa del  cumplimiento de las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

 La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el 

Anexo del presente pliego.

 Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de 

las  que  la  componen  deberá  acreditar  su  personalidad,  capacidad  y  solvencia, 

presentando  todas  y  cada  una  presentar  la  correspondiente  declaración 

responsable.

 

b) Proposición económica.

 Se presentará conforme al siguiente modelo:

 

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 

de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente 

para  la  contratación  del  arrendamiento  del  local  de  bar  sito  en  las  Piscinas 

Municipales  por  procedimiento  de  contrato  menor,  anunciado  en  el  tablón  de 

anuncios, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo 

acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 

cabo el objeto del contrato por el importe de ____________ euros y ___________ euros 

correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
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En ____________, a ___ de ________ de 20__.

 

Firma del candidato,

  

Fdo.: _________________.».

CLÁUSULA SEPTIMA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta 

se atenderá a un único criterio de valoración, que será el precio.

CLÁUSULA OCTAVA. Apertura de Ofertas

Los servicios técnicos de la administración contratante, una vez finalizado el 

plazo de presentación de ofertas, procederá a la apertura del Sobre «Único», que 

contiene la documentación administrativa y la proposición económica.

 Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no 

cumplan los  requerimientos,  los servicios  técnicos  procederán a la evaluación  y 

clasificación de las ofertas.

 A la vista del resultado, se propondrá al adjudicatario del contrato.

 

Si fuera necesario, se concederá un plazo no superior a tres días para que el 

licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la 

documentación presentada. 

 

CLÁUSULA NOVENA. Deberes específicos del arrendatario

Como deberes específicos del arrendatario serán los siguientes:

a) Destinar el local arrendado al fin que le es propio.

b) El  adjudicatario  queda  obligado  a  mantener  y  hacer  mantener  en 

adecuado  estado  de  conservación  todo  el  mobiliario  y  los  enseres 
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existentes en el área del bar,  y en el supuesto de que se produjesen 

desperfectos o deterioros por negligencia de los usuarios o del  propio 

adjudicatario, los gastos de reparación serán por cuenta de unos u otro 

según el caso, exigiéndose la responsabilidad inicial de este control al 

adjudicatario, que facilitara los datos del causante o autor del hecho.

c) La puerta del bar, solo dará acceso a repartidores para no perjudicar el 

normal  funcionamiento  de  las  instalaciones  municipales  destinadas  al 

Servicio de Piscinas.

CLÁUSULA DECIMA. Requerimiento de Documentación

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 

oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación  la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en concreto 

la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así como aquella documentación 

que  acredite  la  titularidad  y  condiciones  óptimas  del  bien  inmueble  objeto  del 

arrendamiento.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 

señalado,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a 

exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, en concepto 

de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si 

se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 

misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA UNDECIMA. Fianza

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  deberá  acreditar  la 

constitución de la garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido.

 Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:
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 a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con 

sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo 

de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados 

se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en 

las  Delegaciones  de  Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o  establecimientos 

públicos  equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o  Entidades  locales 

contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones 

que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto 

para los contratos que se celebren en el extranjero.

 b)  Mediante aval,  prestado en la forma y condiciones que establezcan las 

normas  de desarrollo  de  esta Ley,  por  alguno de los  bancos,  cajas  de ahorros, 

cooperativas de crédito,  establecimientos financieros de crédito y sociedades de 

garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en 

los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y 

condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 

aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 

entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

 La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

 Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector Público,  por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido 

[un año/6 meses] desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 

formal  y  la  liquidación  hubiesen  tenido  lugar  por  causas  no  imputables  al 

contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez 

depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

 La acreditación  de la  constitución  de la  garantía  podrá  hacerse  mediante 

medios electrónicos.

CLÁUSULA DUODECIMA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 

adjudicar el contrato en cuestión dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
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recepción de la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de 

aptitud para contratar. 

 
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

pliego. 

La resolución de adjudicación del contrato agotará la vía administrativa, será 

motivada,  deberá  especificar  los  motivos  por  los  que  se  ha  rechazado  una 

candidatura u oferta y las características o ventajas de la oferta seleccionada, y se 

notificará  a  los  interesados  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  legislación 

reguladora  del  procedimiento  administrativo,  indicando  el  recurso  que  procede 

contra esta adjudicación. De forma simultánea a la notificación, la adjudicación será 

publicada en el perfil de contratante. 

 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 

permita  al  licitador  excluido  o  candidato  descartado  interponer  recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará 

los siguientes extremos: 

 

• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 

por las que se haya desestimado su candidatura. 

•  Con  respecto  de  los  licitadores  excluidos  del  procedimiento  de  adjudicación 

también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.  

• En todo caso, el nombre del  adjudicatario,  las características y ventajas de la 

proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 

de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas 

ofertas hayan sido admitidas. 

• El recurso que procede contra la adjudicación. 

• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 

procederse a su formalización. 

 

CLÁUSULA DECIMOTECERA. Formalización del Contrato

Realizada  la  adjudicación  definitiva  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  del 

Ayuntamiento, se procederá a formalizar el correspondiente contrato administrativo 

con sujeción a las Bases del  presente arrendamiento, que será suscrito,  ante el 
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Secretario  de  la  Corporación,  por  el  Sr.  Presidente  del  Ayuntamiento  y  el 

adjudicatario.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Pago

El pago del arrendamiento del bar de las Piscinas Municipales se efectuará 

en un único pago a la firma del contrato.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Extinción del Contrato

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.

A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el presente 

pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  en  el  Código  Civil  y  demás 

disposiciones de derecho privado que sean de aplicación.

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, 

en los plazos y forma establecidos en el presente Pliego.

La  aplicación  de  las  causas  de  resolución,  sus  efectos  así  como  el 

procedimiento  correspondiente  y  la  indemnización  por  daños  y  perjuicios  que 

proceda,  se  ajustarán  a  lo  dispuesto  en  las  disposiciones  de  derecho  privado 

(Código Civil) de aplicación con las salvedades establecidas en este pliego.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado; su preparación y adjudicación se regirá 

por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el 

Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto 

1372/1986, de 13 de junio y  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.
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En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho 

privado.

El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  será  el  competente  el 

conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y 

adjudicación de este contrato.

El  orden  jurisdiccional  civil  será  el  competente  para  resolver  las 

controversias que surjan entre las partes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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